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CERTIFICADO DE DIRECTIVA PROVISORIA 

 

N°355/2025. 

DIONISIO MANZO BARBOZA, Secretario Municipal de la Municipalidad de Quillota que 

suscribe, CERTIFICA, Que el 16 de Diciembre de 2025, Vanessa Elizabeth Sagredo Soto 

RUT: 19.726.564-7, efectuó depósito del Acta Constitutiva del “COMITÉ DE ADELANTO 

VILLA LAS TINAJAS 2”, inscrita con Personalidad Jurídica Nº1781 en el Registro Público 

Municipal, con carácter de FUNCIONAL, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

7º de la Ley 19.418 de 1995. 

Los integrantes del Directorio PROVISORIO electo son: 

CARGO NOMBRE RUT 

PRESIDENTA VANESSA ELIZABETH SAGREDO SOTO 19.726.564-7 

SECRETARIA JAVIERA VICTORIA OLIVARES PIMENTEL 17.078.464-2 

TESORERA JAVIERA NICOLE CALDERÓN POZO 19.612.328-8 

1°DIRECTOR RAÚL ALEJANDRO CATALAN ROJAS 13.751.372-2 

2°DIRECTOR NICÓLAS IGNACIO MUÑOZ URQUIA  17.472.720-1 

3°DIRECTOR JOSE GREGORIO BOUTTO VALDEZ 26.461.462-7 

 

Vigencia de la Directiva Provisoria Hasta 10 de Febrero de 2026.- 

 

El Ministro de Fe de la I. Municipalidad de Quillota que asistió a la Asamblea Constitutiva 

fue  Blanca Flores Cisternas, nombrada en D.A. N°9563, del día 17 de Noviembre del año 

2021. 

La Asamblea Constitutiva se efectuó con fecha 10 de Diciembre de 2025, en el domicilio 

Pintor Roser Bru N°684, Villa Las Tinajas 2, Comuna de Quillota. 

 

Quillota, 23 de Diciembre de 2025.- 

 


